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sentado y depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona.

En uso de la facultad que atribuye el artículo 418
del Reglamento de Registro Mercantil, una de las
sociedades de nueva creación sucederá en la deno-
minación social a la sociedad escindida, pasando
a denominarse «Boter Mataró 2000, Sociedad
Limitada».

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 254 y 242 y concordantes del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho de los socios y acreedores
de la sociedad que lleva a cabo la escisión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como
el Balance de escisión. Del mismo modo, se deja
pública constancia del derecho de los acreedores
a oponerse a la escisión en los términos y con los
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha del tercer y último anuncio
del acuerdo de escisión, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 243.2 y 166 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mataró, 8 de agosto de 2001.—El Administrador
único de «Boter Mataró 2000, Sociedad Limi-
tada».—43.474. 2.a 14-8-2001

CAFETERÍAS CALIFORNIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

FOOD SERVICE
MULTIRESTAURANTES, SOCIEDAD

LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto, en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta de accionistas de «Cafeterías
California, Sociedad Anónima» y la Junta de socios
de «Food Service Multirestaurantes, Sociedad Limi-
tada», celebradas el día 31 de julio de 2001, han
aprobado por unanimidad la fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción por «Cafeterías Cali-
fornia, Sociedad Anónima» de «Food Service Mul-
tirestaurantes, Sociedad Limitada». La sociedad
absorbida se disuelve sin liquidación y transmite
en bloque su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal sus derechos
y obligaciones. Los acuerdos de fusión se han adop-
tado en base al proyecto de fusión depositado en
el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balan-
ces de la fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades a oponerse a la fusión en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de la Junta general.

Madrid, 31 de julio de 2001.—El Secretario de
los Consejos de Administración de «Cafeterías Cali-
fornia, Sociedad Anónima» y «Food Service Mul-
tirestaurantes, Sociedad Limitada».—43.225.

2.a 14-8-2001

CAMPO GOLF
DE BADAJOZ, S. A.

Convocatoria Junta general

Que por resolución de 3 de julio de 2001 del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de
Badajoz, en el procedimiento de jurisdicción volun-
taria, autos 205/00, se acuerda convocar a los accio-
nistas de la sociedad «Cambo Golf de Badajoz,
Sociedad Anónima», a Junta general extraordinaria,
a celebrar en los locales números 5 y 6 del centro
comercial Las Vaguadas de Badajoz, carretera de

Valverde, kilómetro 2,5, el próximo día 14 de sep-
tiembre de 2001, a las dieciocho horas, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del sistema de adminis-
tración de la sociedad, sustituyendo el actual de
Consejo de Administración por el de Administrador
único y consiguientes modificaciones y/o derogación
o supresión de los artículos 4, 10, 15, enunciado
del título III, capítulo 2.o, artículos 16, 17, 18, 19,
20, 21 y 24 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Cese de Consejeros por caducidad del
cargo.

Tercero.—Nombramiento de Administrador úni-
co.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Se hace constar, que la razón de convocar la
reunión de la Junta general extraordinaria fuera del
domicilio social se debe a que desde hace muchos
años la sede social, sita en la avenida Fernando
Calzadilla, número 2, entreplanta B, se encuentra
en posesión de terceras personas ajenas a esta
empresa. Como consecuencia de lo anterior, se
informa a los accionistas que tienen el derecho de
examinar, en los locales números 5 y 6, del centro
comercial Las Vaguadas, carretera de Valverde, kiló-
metro 2,5 del texto íntegro de las modificaciones
estatutarias propuestas y del informe sobre la misma
y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos. Asimismo, se hace constar a todos
los accionistas, previamente a este anuncio, se les
ha entregado, a través de su representante procesal,
las modificaciones estatutarias propuestas y el infor-
me sobre la misma.

Badajoz, 27 de julio de 2001.—Vicente Sánchez
Paré, Abogado.—42.949.

CARONIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad «Ca-
ronia, Sociedad Anónima», en cumplimiento de lo
dispuesto en los Estatutos sociales, ha acordado con-
vocar Junta general extraordinaria a celebrar en
Calella (Barcelona), calle Bruguera, número 136,
2.o, el próximo día 30 de agosto de 2001, a las
once horas, en primera convocatoria, y en segunda
convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de un miembro del Consejo de
Administración.

Segundo.—Una atribución especial de facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas y lectura y apro-

bación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se hallan
a disposición de los accionistas los documentos que
han de ser sometidos a su aprobación por la Junta
e informes preceptivos, pudiendo obtener, de forma
inmediata y gratuita, copia de los mismos.

Calella (Barcelona), 26 de julio de 2001.—La Pre-
sidenta del Consejo de Administración, Teresa
Constans Regas.—42.610.

CARTERA E INVERSIONES
ENRICH, S. A.,

SOCIEDAD UNIPERSONAL

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y disposiciones concordantes, se hace
constar que la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas de «Cartera e Inversiones
Enrich, Sociedad Anónima», celebrada el día 31
de mayo de 2001, acordó la realización de una
reducción de capital por importe de 2.034,33 euros,
mediante la reducción del valor de cada una de

las acciones en la cifra de 0,253026 euros con dota-
ción de la reserva voluntaria en el importe corres-
pondiente, de tal forma que el valor nominal de
las acciones queda reducido a 150 euros, quedando
fijado, en consecuencia, el capital social en la cifra
de 1.206.000 euros.

La ejecución del acuerdo se llevará a cabo de
inmediato, sin perjuicio del cumplimiento del plazo
establecido en el artículo 166.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores de la sociedad de oponerse a la reducción
del capital durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
reducción de capital, en los términos y condiciones
previstas en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—42.813.

CASA CUNA, S. L.
(Sociedad absorbente)
SAN ALFONSO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie-
dades Anónimas, se hace público:

Que en las Juntas generales ordinarias y univer-
sales de socios, celebradas el día 30 de junio de
2001, por las sociedades «Casa Cuna, Sociedad
Limitada» y «San Alfonso, Sociedad Limitada», se
adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo:

Acordar la fusión de las Sociedades «Casa Cuna,
Sociedad Limitada» y «San Alfonso, Sociedad Limi-
tada» que tendrá lugar mediante la absorción de
«San Alfonso, Sociedad Limitada» por parte de «Ca-
sa Cuna, Sociedad Limitada», y traspaso en bloque
del patrimonio social de la sociedad absorbida a
la absorbente, que quedará subrogada en todos los
derechos y obligaciones de «San Alfonso, Sociedad
Limitada», y consiguiente disolución sin liquidación
de la absorbida. Todo ello de conformidad con los
términos del proyecto de fusión, suscrito por los
Administradores de ambas sociedades el día 18 de
junio de 2001, depositado en el Registro Mercantil
de Sevilla el 21 de junio de 2001.

Los efectos económicos de la fusión se retrotraen
a la fecha de la retroacción contable prevista en
el proyecto de fusión, y que es el 1 de enero de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que asiste a los socios, así
como a los acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión. Asimismo, los acreedores de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse al acuerdo
de fusión dentro del plazo de un mes a contar desde
la publicación del tercer y último anuncio de fusión,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Sevilla, 1 de agosto de 2001.—Los Administra-
dores solidarios, María del Dulce Nombre Castillejo
Oriol y Antonio de León Borrero.—43.319.

2.a 14-8-2001

CENTRO MÉDICO
VALDEMORO, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad «Centro Médico Valdemoro,
Sociedad Anónima», a celebrar en la calle del Car-
men, número 5, 3.o B, de Valdemoro, el próximo
día 5 de septiembre de 2001, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y si fuera preciso, al día
siguiente en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, con el fin de deliberar
y resolver los asuntos comprendidos en el siguiente


